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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvención a adquirentes de viviendas que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el artículo 18 de la Ley
8/96, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones a adquirentes de viviendas V.P.O., regu-
ladas por el Real Decreto 2190/95, de 28 de diciembre, y
Decreto 119/92, de 7 de julio, y que a continuación se
relacionan:

Málaga, 8 de febrero de 1999.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. 249/97.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Salud
Pública y Participación, recaída en el expediente sancionador
núm. 249/97, incoado a don Francisco Javier Gordo Vázquez,
con domicilio últimamente conocido en Avda. de Andalucía,
núm. 75, de El Ronquillo (Sevilla), se advierte que contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, previa comunicación a la
Dirección General de Salud Pública y Participación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 58 y 57.2.f) de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes en materia de Registro General
Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Ali-
mentaria de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que,
en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Notificado a: Ricardo Beas Delgado.
Ultimo domicilio: Alta Iglesia, 20. 18518, Lanteira.
Trámite que se notifica: Baja de oficio.

Notificado a: Espárragos Iranzo Ortega, S.L.
Ultimo domicilio: Alhambra, 1. 18360, Huétor-Tájar.
Trámite que se notifica: Baja de oficio.

Notificado a: José Luis Ojea López.
Ultimo domicilio: Ntra. Sra. del Rosario, 9. 18680,

Salobreña.
Trámite que se notifica: Acuerdo denegatorio.

Notificado a: Luis Quesada Arcos.
Ultimo domicilio: Santa Cecilia, 18. 18194, Churriana

de la Vega.
Trámite que se notifica: Acuerdo denegatorio.

El Delegado, Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública y se abre
el trámite de audiencia en el expediente incoado para
su declaración como Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor de la Iglesia de Nuestra Señora
de la Encarnación de Vera (Almería), a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean pro-
pietarios o titulares de otros derechos.

Expediente: Declaración de Monumento, como Bien de
Interés Cultural, a favor de la Iglesia de Nuestra Señora de
la Encarnación de Vera (Almería).

Encontrándose en tramitación el expediente de declara-
ción de Monumento, como Bien de Interés Cultural, a favor
de la Basílica de Nuestra Señora de las Mercedes de Oria,
se ha acordado en consideración al estado en que se encuen-
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tran las actuaciones conceder trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos afectados por la decla-
ración del inmueble o por su entorno de protección, que corres-
ponden a las parcelas reseñadas en el plano que en Anexo
se publica y que son los siguientes:

DELIMITACION LITERAL DE BIEN Y SU ENTORNO

Manzana 04312:

Parcela 04, C/ Mayor, núm. 7.

Manzana 05318:

Parcela 07, C/ Mayor, núm. 9.
Parcela 06, C/ Mayor, núm. 11.
Parcela 05, C/ Mayor, núm. 13.
Parcela 04, C/ Mayor, núm. 15.

Manzana 05310:

Parcela 08, C/ Mayor, núm. 17.

Manzana 05315:

Parcela 01, C/ Mayor, núm. 12.

Manzana 05301:

Parcela 01, C/ Clavel, núm. 10.

Manzana 04314:

Parcela 03, C/ Mayor, núm. 10 (Iglesia Parroquial).
Parcela 04, C/ Villar.
Parcela 05, C/ Aurora, núm. 2.
Parcela 06, C/ Villar.
Parcela 01, C/ Mayor, núm. 8.
Parcela 02, C/ Mayor, núm. 2.

Durante el plazo de 20 días hábiles y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, las personas a que se
refiere el párrafo anterior podrán alegar cuanto estimen con-
veniente en orden a la declaración que se pretende, a cuyo
fin el expediente en cuestión estará de manifiesto en la Dele-
gación Provincial en Almería, C/ Hermanos Machado,
núm. 4-7.ª plt., de nueve a catorce horas.

La presente notificación de publica a los efectos esta-
blecidos en el artículo 80.3 de la Ley antes citada.

Almería, 19 de febrero de 1999.- La Delegada, Martirio
Tesoro Amate.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 17 de febrero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Esperanza Sánchez Rosa al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Guarda del menor F.J.P.S., con número
de expediente 29/90/0420, delegando dicha guarda bajo la
vigilancia de esta entidad pública en el Director del Centro
de Protección señalado en la citada Resolución.

Málaga, 17 de febrero de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


